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Mayor, 80, y Pórtale», »2, librería.

leco y chaqueta de paño fino,?. 
¡ botinas de becerro y boina i 

; azúl. Ï
i Logroño 19 de Febrero de
i 1889.

El Gobernador,
Ricardo Ayuso.

en la capital.
Por un mea, .... 2 ptas.
Por tres id................* 
Peí aeis Id................10.^ »
Por un año.. ... *9,50 »

FUERA.
For un mea. 
Por tres id. 
Por seis Id. 
Por un aúo.

. . 2,59 p

. . 7 50
. . 12.50
. 24

Número suelto, 0,25 pesetas.
Auuncios, 0,35 id. linea.

MINISTERIO puedan tener distintas
!.. V liKUeb’i acepciones serán entendidasde Graeia_£Jusücsd

z-, VTT T T I forme á la naturaleza y obje- 
CODIGO CIVIL ¡ to del contrato.

(Continuación') Art. 1287. El USO Ó la C03-
CAPITUEO IV i tumbre del país se tendrá en

SS. MM. ei Rey y la Reina ¡ 
Regente(Q. D. ó.) y Augusta j 

Real Familia siguen en Ma- j 

drid sin novedad en su impor- । 

tante salud. 2

SECCIÓN DE FOMENTO

Carreteras,
Num. 76

De la interpretación de los con^ \ cuenta para interpretar las 
tratos. ! ambigüedades de los contra-

Art. 1281. Si los términos | tos, supliendo en éstos laomi- 
í de un contrato son claros y no | sión de cláusulas que de or- 

deian duda sobre ia intención j dinario suelen establecerse.
i J . X _i—. ‘Á'rt. 1288. La interpreta-\ de las partes, se estará al seu-

GOBIKHNO emit

Cir G u lar
Núm. 71

tido literal de sus cláusulas. 1 cióndélas cláusulas obscuras 
' de un contrato no deberá fa-í No habiéndose presentado gi ¡as palabras parecieren 

i reclamación alguna en el ex- contrarias á la intención evi- |
No habiéndose presentado

i podiente de expropiación que 
í se instruye con motivo de la 
5 ocupación de más terrenos en 
í jurisdicción de Canales, y de 
i la reparación de daños y per-

dente de lüá contmtmites pre*

Los Alcaldes de los pueblos ! pæios causados por la cons- 
de esta provincia, G-uardia | tracción de la carretera de 
civil y demás dependientes I j^enna á la Estación de ban 
de mi autoridad, procederán i Asensio, he resuelto á tenor

valecerá ésta sobie aquéDas.
Art. 1282. Parajuzgarde 

la intención de los contratan
tes, deberá atenderse princi
palmente á los actos de éstos, 
coetáneos y posteriores al 
contrato.

Art, 1283. Cualquiera que

á la busca y captura del jó- ¡q dispuesto en los artícu- 
ven que abajo se relaciona, j ^3 ¿e la ley y 25 del re
fugado de la casa de D. Oui- s 
llermo Domínguez, comer- fg^^osa,

glamento de Expropiación
declarar la necesi-

ciante y vecino de Pamplona, ocupación de los in
de donde se hallaba de depen- j^^uebles, á cuyo efecto seavi-
diente, y cuso de ser habido lo 
pondrán á mi disposición.

Señas
Luis Herce Sáenz de Santa 

María, natural de Viguera, 
de 17 años de edad, estatura
regular, más bién escasa, pe

sa por la presente a los pro
pietarios interesados, que ex
presa la relación nominal pu
blicada en el «Boletín oñeial» 
número 129, correspondiente 
al 7 de Diciembre último.

Logroño IB de Bebreio de

lo rubio, ojos azules, nariz 1889.
regular, barba ninguna, cara 
fedonda, viste pantalon, cha-

EL Gobernador,
Biiçardo

sea la generalidad de los tér
minos ue un cuntrato, no de-

vorecer á la parte que hubie
se ücasiouado ia obscuridad.

Arr. 12 9. Guaudoabsolu- 
tamente fuere imposible re
solver las dudas por las reglas 
establecidas en los artículos 
precentes, si aquéllas recaen 
sobre circunstancias acciden
tales del contrato, y éste fue
re gratuito, se resolverán en 
favor de la menor trasmisión 
de derechos é intereses, tíi el

tUiJuvnj --------------, ! j
bprán entenderse comprendí- contrato tuere oneroso, la du- 

‘ da se resolverá en favor de lados en él cosas distintas y ca 
sos diferentes de aquellos so
bre que ias partes se propu-
sieron contratar.

Art. 12B4. Si alguna cláu
sula de los contratos admitie
re diversos sentidos, deberá 
entenderse en el mas adecua
do para que produzca efecto.

Art. 12B0. Das cláusulas 
de los contratos deberán in
terpretarse las uuas poi las 
otras,atribuyendo a las dudo
sas el sentido que resulte del 

I conjunto de todas.
Art. 1266. Das palabras

mayor reciprocidad de inte
reses.

Si las dudas de cuya reso
lución se trata en este artícu
lo recaj'csen subre el objeto 
principal del contrato , de 
suerte que no pueda venirse 
en conocimiento de cual íué 
ia intención ó voluntad de los 
contratantes, ei contrato será 
nulo.

CAPÍTULO V
De la rescisión de los contratos.

Art. 1290. Dos contráto^,
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válidamente celebrados pue- j ceras personas que no hubie- 
den rescindirse en los casos ¡ sen procedido de mala fe.
establecidos por la ley. j En este caso podra recia-

Art. 1291. Sonrescindibles:
1.” Los contratos que pu

dieren celebrar los tutores sin
autorización del consejo defa

falsedad de la causa, desde la 
consumación del contrato;í En este caso podra reda-

marse la indemnización de á invalidar contratos hechos 
perjuicios al causante déla por mujer casada,sin licencia 
lesión.

Cuando la acción se dirija

Art. 1296.
ó autorización competente ,

La rescisión á ' desde el día de la disolución

el petate con toda detención, se 
acordó adquirir setenta al pre
cio de nueve pesetas cincuenta 
céntimos cada uno.

Por D. Agapito Urraca se pre
sentó un modelo de traje y ma
nifestó que las hechuras con fo-

milia, siempre que las per- fiue se refiere el núm. I.” del del matrimonio, 
sonas á quienes representan ^-rticulo 1291 no tendrá lugar
hayan sufrido lesión en más

Y cuando se refiera á los
cu LUclS ¡ -1- - ------ ------------- - '

de la cuarta parte del valor matrimoniales.

i uuauuu se rener 
respecto de la capitulaciones contratos celebrados por los

de las cosas que hubiesen si
do objeto de aquéllos.

2.° Los celebrados en re
presentación de los ausentes 
siempre que hayan sufrido la 
lesión á que se refiere el nú
mero anterior.

Art. 1297. Se presumen ' 
celebrados en fraude de aeree- j 
dores todos aquellos contratos f 
por virtud de los cuales el ■ 
deudor enajenare bienes á ■ 
título gratuito. í

menores ó incapacitados, des
de que salieron de tutela.

fC^oníínuard).

Cosüisióíi proviacial
3/ Los celebrados en frau

de de acreedores, cuando és
tos no puedan de otro modo 
cobrar lo que se les deba.

4.“ Los contratos que se 
refieran á cosas litigiosas , 
cuando hubiesen sido celebra
dos por el demandado sin co
nocimiento y aprobación de 
las partes litigantes ó de la 
Autoridad judicial compe
tente.

También se presumen frau- 
du lentas las enajenaciones á a 
tituloonerosohechasporaque- ! «'^"«’'•dinaria de 19 de
lias personas contra las cua- j -, “
les se hubiese pronunciado ( • '^^ii^dad de Logroño á die- 
antes sentencia condenatoria * io"orht^í Juho.de mil ochocien- 
en cualquier instancia ó ex- ( diez de la maflana se reunieron 
pedido mandamiento de em- i bajo la presidencia del Sr don 
baigo de bienes. I Plácido Aragón, los señores di-

Art. 1298. El que hubiere ! que á continuación s© 
expresan, con asistencia del se-

rros y irencilia eran de ocho pe
setas cincuenta céntimos; de
biéndose tener en cuenta qua 
ademásde la chaqueta y del pan
talón confeccionaría los gorros 
necesarios. Manifestó que, vi
viendo exclusivameme de su tra
bajo, debía satisfacérsele la mi
tad del importe cuando entrega
se la mitad de los trajes y la otra 
mitad á la entrega del total de 
ellos. Retiróse el Sr. Urraca, y 
examinado dicho modelo, así 
como otro que se había presen- 
tado, y encontrando de mejores 
condiciones el exhibido por el 
Sr. Urraca, se acordó encargar 
á éste la confección de setenta 
trajes é igual número de gorros 
al precio deocho pesetas cincuen
ta céntimos cada uno, y qu© gu 
importe se satisfaga en los pla
zos fijados por el interesado.

adquirido de mala fe Jas co-

5." Cualesquiera otros en 
que especialmente lo determi
ne la ley.

Art. 1292. Son también res- 
cindibles los pagos hechos

sas enajenadas en fraude de en^So de uUzqmano. 
acreedores, deberá indemni- i cáXe Aud

I zar á éstos de los daños y per- !
JUICIOS que la enajenación les
hubiese ocasionado^ siempre 
que por cualquier causa les 
luese imposible devolverlas.

Art. 1299.en estado de insolvencia por pedir la La acción para

iencia.

cuenta de obligaciones ácuyo 
cumplimiento no podía ser

rescisión dura cuatro

compelido el deudor al tiem
po de hacerlos.

Art. 1293. Ningún contra 
to se rescinde por lesión fue
ra de los casos mencionados 
en los números 1.® y 2.” del 
art. 1291.

Art. 1294, La acción de

años.
Para las personas sujetas á 

tutela y para los ausentes, 
los cuatro años no empezarán 
hasta que hubiese cesado la

Presidente 
Aragón.

Diputados 
Argáiz. 
Arnedo 
Alonso 
Ufela.

Secretario accidental. 
Eguiluz.

rescisión es subsidiaria; no 
podrá ejercitarse sino cuando 
el perjudic-ido carezca de to
do otro recurso legal para ob
tener la reparación del per
juicio.

Art. 1295. La rescisión obli
ga á la devolución de las co» 
sas que fueren objeto del con
trato con sus frutos,ÿ del pre^ 
cío con sus intereses; en con
secuencia, sólo podrá llevarse 
á efecto cuando el que haya 
pretendido pueda devolver 
aquello á que por su parte es
tuviese obligado.

Tampoco tendrá lugar la 
rescisión cuando las cosas ob
jeto del contrato se hallaren 
legalmente en poder de ter-

j.

incapacidad de los primeros, 
ó fuere conocido el domicilio 
de los segundos.

CAPITULO Vil

De id nulidad de los contratos

Art. 1300. Los contratos 
en que concurran los requisi
tos que expresa el art. 1261 
pueden ser anulados, aunque 
no haya lesión para los con
tratantes, siempre que ado
lezcan de alguno de los vicios 
que los invalidan con arre
glo á la ley.
Art. 1301. La acción de nuli
dad sólo durará cuatro años.

-Este tiempo empezará á 
correr;

En los casos de intimidación 
ó violencia, desde el día en 
que éstas hubiesen cesado;

En los de error^ ó dolo, 0
I i

Abierta la sesión y Jeída ©1 
acta de la anterior, fué aprobada

El señor presidente Dianifestó 
que el objeto de la sesión, según 
se hacía constar en la papeleta 
de convocatoria, era adquirir 
los útiles necesarios con destino 
á los penados que extinguen 
condena en ta Cárcel Correccio
nal, para lo que el diputado se
ñor üzquiano, encargado de la 
inspección del mencionado Es- 
labiecim ento, había practicado 
con celo digno de todo elogio, di
ligencias encaminadas ai efecto 
por lo que estimó conveniente la 
presencia dé dicho diputado en 
la sesión. Expuso ademas que la 
adquisición de dichos úiues se 
imponía por hallarse próxima la 
terminación de la nueva cárcel.

Clamado JJ. Antonio Rodrí
guez, vecino de esta capital, pp©- 
sentó un petate cuyo precio ma- 
míesio ser de diez pesetas. Pr©. 
guillado SI podía hacer alguna 
iebaja, mamícsió que únicamen
te podía verificarla en la can fi
nad de cincuenta céntimos de pe
seta por cada uno. Retiróse el 
el Sr. Kodríguez, y examinado

' Se acordó reclamar de D Ge
rardo Fernández y hermano 
vecinos de Munilla, ciento ochen
ta metros de paño y de la mues
tra que ha señalado á seis pese
tas el metro.

Asimismo se acordó encargar 
á D. Lúeas Sáenz ó sus suceso- 
res, vecinos de Madrid, la con
fección de quinientos bolones 
con destino á los trajes mencio
nados.

Se acordó adquirir de D. Ju- 
lian Al vare», vecino de está ca
pital seis docenas de alpargatas 
al precio de diez pesetas seienta 
y cinco céntimos la docena.

De D. Pedro Labad, vecino de 
esta capital, se acordó adquirir 
setenta camisas de color azul y 
otras setenta de color encarnado- 
al precio de dos pesetas cada 
una y con arreglo á ios modelos 
que ha presentado.

No satisfaciendo á los señores 
diputados las muestras de man- 
tas presentadas por varios co- 
merclantes, so acordó encargar 
a ^D. Isidoro Viejo, vecino de 
Burgos, presente muestras de 
aquellas con destino à loa pena
dos déla Cárcel de Audiencia.

I Necesitándose una caldera 
para condimentar ciento cin
cuenta raciones con destino á 
los penados de la Cárcel de Au
diencia, se acordó autorizar al 
diputado provincial D. Pedro Uz- 
quiano para que la adquiera da 
los fabricantes de esta capital ó 
de quien estime conveniente, 
autorizándole asimismo para la 
adquisic.ón de setenta platos de 
hoja de lata.

El Sr. Uzquiano manifestó se
lla conveniente adquirir unae 
cubas para prpveer d©
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correccional, ó que por medio 
de una tubería se llevase la del 
Hospital á la nueva Cárcel, dada 
la gran proximidad de ambos ¡ 
ediñtños. Se acordó encargar ai ! 
arquitecto provincial m mifiesfe 
el coste api íjxi mudo de bis obras 
necesarias para llevar el agua 
por medio de tubería, del H.ispi- ! 
tal á la nueva Cárcel de Audien-
Cía.

Y no comprendiendo otros
asuntos la convocatoria, sejle

pectiva zona con expresión del 
número de cabezas de cada cla
se de ganados, vasos de colme- 

\ pares de palomas ó simien
te avivada de gusanos de seda 
que hnva en aquélla, detallando 
losdueñ.t.s ó usufructuarios de 
los mismos.

Líi ¡Junta pericial ó Comi
sión de evaluación procederá en 
el término de tercer día á refun
dir estas relaciones parcia'es en

vanió la sesión.-El secretario í general por orden alfabeli- 
accidental, Fermín Galo Eguíluz. y primeros apellidos de 

_____ I dueños ó usufructuarios de 
riqueza pecuaria, expresando el

< número y clase de ganados, va- 
i sos de colmena, etc., etc., que 
cada uno tiene, y dispondrá se 
publique esta lista por edictos 

( fijados en ios parajes de costum- 
I bre en la localidad para oír re- 

Estando próximo el día en que ! durante el plazo de
losAyuniamienlos de los pueblos ( P®''® 'os conlrí-
de esta provincia. Administra- j ‘‘“y®"*®’ Que se hallan incluidos 
Clones Subalternas de Hacienda o' recuento por ganados no 
y Comisiones deevaluación deben sujetos á la contribución territo- 

1 nal acrediten documer talmente 
i que están incluidos en la contri

bución industrial por ei tráfico 
a que habitualmente destinen

ADMINISTRACIÓiN DE CONTRIBUCIONES 

de la 

PROVINCIA DE LOGROÑO

Circular.

de esta provincia, Administ

practicar un recuento general 
de la ganadería existente en su 
respectivo término jurisdiccional 
con sujeción á las reglas que se 
establecen en el art. 56 del regla
mento de la Contribución Terri
torial de 30 de Septiembre último ¡ 
para fijar las altas y bajas que ! 
deben comprenderse en el apén
dice anual por rázón de ganade- 
ría á que se refiere también el í ^^«’P^ehdiJos en dicho recuento 
caso lü del art. 48 del citado Re- J ‘"’Queza pecuaria que á rada 
glamento, ha creído de su deber | uno resulte en el mismo i 
esta Administración reproducir ■ - -------- - ’ que
á continuación las prevenciones 
del mismo que tratan sobre el 
particular, para que los citados 
Ayuntamientos y 8ubaiternas no 
aleguen ignorancia en su cum
plimiento.

aquellos ganados.
Publicados los edictos, lá 

Junta ó Comisión examinará, 
individuo por individuo de los
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3. Además de los recuentos
parciales de ganadería que esti- 
hie oportuno hacer el Ayunta
miento por medio de su Junta 
Përicial, ó la Comisión de eva
luación en su caso, es obligación 
de estas corporaciones disponer 
anualmente en la época que con 
sidere más oportuna, pero con 
tiempo bastante para que su re
sultado pueda incluirse en el 
apéndice del amidaramiento, un 
recuento general de la ganade
ría existente dentro de su térmi-

j t.ene amillarada, la que aparez
ca de las relaciones presentadas 
por los interesados desde ei últi
mo apéndice al amiliaramiento 
hasta la fecha en que el mencio
nado recuento se practique, y 
con vista también de las ¡recia, 
maciones que hayan podido ha
cerse durame el período de ex
posición al público, formularán 
ias altas y bajas que deban efec- 
tuarse en el año siguiente
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De su más exacto cumplimien
to de la presente circular se me I 
dará aviso por los señores Al
caldes y Administradores subal
ternos á la brevedad, y antes del 

no jurisdiccional, cuyo recuenio 1 esta ’'«mitirán á
ha de hacerse simuliflriAumu..i., i . , 'elación del re

sultado del recuento en la forma 
que determina la prevención i.«
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que esté divido ó se divida á este 
efecto aquél término por los in
dividuos de la Junta pericial ó 
Comisión en cada zona, á quic
hes la misma corporación comi
sionará al efecto. Estos comisio- 
hados darán cuenta por escrito, 
al día siguiente de hecho el re-^ 
cuento, á la misma corporación, 
fiU resultado obtenido en la rea- I

que antes se cita y modelo que 
está unido al expresado regla
mento.

Logroño 14 de febrero de 
1889~.Antonio Nogueira y Pavía.
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’ . ! ciaU de la provin cia,jan2o pafliCttlareS
Anuncios oficiales, i
fl

Núm. 77 S
Para proceder á la rectiñca- | 

ción del amiHaramiento que ha 
Je servir de base al repainmien- 
to de la contribución territorial 
pura el próximo año económico 
de 1889-90 se hace preciso que 
los contribuyentes en este térmi
no municipal que hayan sufrido 
alteración en su riqueza presen
ten en la Secretariado este Ayun
tamiento, en el término de vein
te días à contar desde su inser- , 
ción en el «B Retín oficial» de a 
provincia, las relaciones de alta 
V baja debidamente juaUfleadas 
con el timbre móvil de diez cén
timos, pues pasado dicho plazo 
ó término no serán admitidas 
aquellas. ,

Ochanduri 18 de Febrero de 
1889.—El Alcalde, Luciano Gu
tiérrez.

Núm. 65
No habiendo comparecido al 

acto de la claeiñcaclón y decla
ración de soldados en el día diez 
del actual el mozo Julián Domín
guez número 1.° del alistamien- 
¿opara el reemplazo de 1886, ex
ceptuado en los tres reemplazos 
anteriores por hijo único de viu
da pobre, y cuya excepción ha
bía cesado en el actual, por cuya 
razón fué declarado soldado sor- 
teable y contra el cual me hallo 
instruyendo el oportuno expe
diente de prófugo con arregiO al 
art. 87 y .siguientes de la vigente 
ley de reemplazos, se le eda y 
emplaza para que en el término 
de treinta días se presente ante 
este Ayuniarniento en cumpli
miento de la ley, pues de lo con
trario le parará el perjuicio que 
haya lugar.

Viguera 15 de Febrero de 1889. 
—El Alcalde accidental, Julián 
Rodríguez.

Núm 56
Por teTmihecíón de contrato se 

halla vacante la plaza de médico 
titular de esta vil'a con ia dota
ción anual de seiscientis veinti
cinco pesetas hasta el día 1. de 
Julio próximo venidero, paga
das per tiímestres vencidos del 

los contribuyentes en este ter
mino municipal que hayan su
frido alteración en su riqueza, 

oí^upuesto municipal; y desde s presenten en la secretaría de 
. r I.lo íovmi- /ayuntamiento en término

naoiuu --------------- t de quince dias,á contar desde la
nuinienias, pagadas igualmente inserción dei presente anuncio 
üue las anteriores, por la asis- gn el «Boletín oñciai» de la pro - 
tencia de una à veinticinco faml- j ^meia, las 
lias pobres y de cuantos brace- ¡ -
ros y transeuntes pobres acci- i 
dentalmente enfermen en esta j

expresada fecha hasta la leí mi- 
nación del contrato con la de mil

localidad. do dicho plazo sin mencionados
Los aspirantes pueden presen- ’ requisitos no serán admitidas.

tar sus solicitudes en el preciso l sadarán 15 de Febrero de 1888 
término de treinta días á contar ' _£i Alcalde, Julio Pastor, 
de la fecha de la inserción de .
píitá ánní>^ip i

9

señor Alcalde presidente como a 
cada uno de los señores conceja
les en la inteligencia de que el 
ai/raciado sólo tendrá derecho a
exigi cada ano y nuei.iras
dure ei contrato, à los ochenta | 
mayores contribuyentes por oí - i 
den de cuotas en e» repartimien
to de inmuebles, y á ios demes 
vecinos pudientes la de dos pe
setas cincuenta céntimos anua
les. , . ,

Del misino modo, y hasta el 
día primero del próximo mes de 
Julio podrá exigir á todo vecino 
no pobre que dbremenie se coii- 
ti ale con él á razón de diez pese-
las por cada un año.

Sajaztrra ti de Febrero de 
1889.—El Alcalde, Julián Riaño.

arboles y plantas.
En la casa da arboricullura de ledro 

bañez é hijvs. de Nalda, fprovmcm de 
Logroño). Hay de

eidaa; ig««l-nW

Comisaria de Guerra
DE

LOGROÑO.

El Comisario de Guerra, inter
ventor de subsistencias de esta 
plaza,
Hace saber: Que el día cuatro 

del mes de Marzo próximo á las
once en punto de su mañana, se 
celebrara público concurso, en la 
Factoría de subsistencias de es
ta plaza, con objeto de adquirir 
cebada, leña y paja de pienso, 
con destino al servicio de ia mis- 
ma, bajo las bases y condiciones 
que en las oíicmas de dicho es- 
Ití mpf i mien 10 estarán de mani— c -

1 ' i ii. « iahíii'aires i en el uue ¿6 lusertau luiegras ó en ex- flesto, lodos los días laboiabæs, I parte de ma disposicio-
de nueve á doce de ia mañana, I el he^iaiuenio y

• " . .1 . c-.Ki.í’iuín.pnLH SB luser-cuyas bases y condiciones inte
resa sean conocidas por cuantos 
se presenten ai expresado con
curso.

Logroño 18 de Febrero de 1889
—Manuel de Rozas.

Núm. 68

Paia proceder á la lecliñca- 
ción del amillaramienlo que ha 
de servir de base al repartimien
to de la contribución territorial 
para el próximo año económico 
de 1889 ayo, se hace preciso que

las reciamacíoues ó rela- 
clones de alta y baja debidamen
te justificadas con el timbre mó-
Vil de diez céntimss, pues pasa-

LICOR DEPURATIVO
VEGETAL lODADO 

de zarzaparrilla, tuya y car*b/» 
DH, MÉDICI) OSlSfKLLá 

freníiaio «» ta Exposición indu» trial d& 
¿e 1S87 con ol 

diploma dk gbaw honor 
Este nouibiiisuno medicaioento, 

hoy aparece precedido de lar grande ía- 
iiuvxxvv, r-' "7 . ■ . Y flor 1 ma para el tratamiento du las enfernie- 

7“‘’?'Xo‘«Trttan«, ¿«l ot- dades ailillticas, reumálicaa «crofulo- 
æo's Î iu» infinidad de eala especie; en , de (, piel, simples ó^d'a^sioas, en
rosalL injertos tenemos 100 variedades, autorizado depurador de la saii-
y por último. 500 millares de Mwbados demostrado con las as-
“ ’ Î periendas realizada, en lo hospitale,
nláñtócrane. de^ momea de toda clase, públicos y con los certificados de di. 
Í^imo son roble, haya, fresno, espino, tinguidos médicos que lo han adoptad 
casuño y demás. nrppios en sus clínicas, encontrándose los res-

Todas eüias plantas serán â precios documentos en folletos qu€ se
TaraíedidX'y demás detalles, difi- distribuyen gratis á quien los reclame 

óHiphacdsa en la seguridad que al depósito general de
sLlecbos. P^LOJ«EZ

T-.1 * O (Hienda tan excelente medicamento.
CIRUJIA—VIAS URINARIAS __ ____

enfermedades venéreas y si^iíticas LIBRERIA.
Doctor Saenz, de Luque . * .

Consulta pública diaria; RlCUrdO M. J Men 
de 11 de la mañana á una de Portales, 92, Logroño.
la tarde. CALlü del O*-)LE- eoono-
títü (plaza de Abastos) nú- de todas las de esta pró- 
mero 36 y 38, principal. vincia, acaba de hacer la

1 —= compra de^934 resmas de pa
pel de barba (hilo puro) de 
una acreditada fábrica, y conadministeación

PROVINCIAL Y SUBALTERNA 
de la hacienda pública

ley y reglamento
DE 11 DESMAYO DE 1888

CON NOTAS Y COMENTARIOS 
f blY APE^OICE

ouaà de lülcréo. iuSpeciadueiue se mser- 
lau aquellas uibposiciunes que iio Uau 
Sido pubiieadao eü ios penouieos oUeia- 
ea y íue es diticd eacuun anas ea laa uü- 

ciuas de Haüieudü, por

el objeto que su. numerosa 
clientela se aproveche de a 
bondad de sus precios, desde 
hoy no habrá competencia 
posible, puesto que lo que se 
desea es venderlo pronto.

Lo hay de i.", 2.“ y 3. cla- 
I se de marca prolongada y re- 
' guiar, cortado para ohcios y 

rayado. . .
Ln el mismo establecimien

to encontrarán, impresos de 
todas clases para ayunta
mientos y escuelas, papel de 
fumar, para cartas, sobres, 
cartapacios, lapiceros, plu
mas, portaplumas, tinta en 
botellas y en polvo, libros en 
blanco y rayados, lacre- 
obleas y cuanto sea necesario 
para montar un buen escri^ 

D. LUIS LOiiENTE Ü UEIGÑANDEZ 
Abogado y ex-Oüeial de Hacienda 

PRECIO DE ESTE LIBRO 

Tres pesetG^s en toda España 
Para pedidos dirigirse á don 

Eaíaei urtoneda, calle Mayor, 
Húm. 30, iiupreuta. tono.

OBSERVATÜIUÜ METEOROLOÜiCO DE LOGROÑO

Día i9 de Eebrero de 1889

Temperatura màïiraa al sol.. .
Idem W. * 1“ «o»*'»
Idem 
Idem

miníala al aíra* -
id. al reflector.. , •

Altura báROMK- á las nueve da la maiiana, 
«icí jálaElresdeiaurde,,. .

' a las nueve de La manana. 
ViKNTO. . . ♦ h las tres de la larde.. 

á ias nueve de Ja mañana. 
Estado Dst ciklo > jg tatúe . ,
ágna evaporada. 
Ozono. . o • 
Lluvia, . » *

w 4« MBB» T c«r.. 99, y «8,

- . - 
18‘6 
15*0 
6‘6 
4‘ó 

727,4 
727‘5

O. brisa
NO brisa

Nuboso 
ídem 

2‘8

«4
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